
713 Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria.- Resolución de
17 de mayo de 2006, del Director, por la que
se autoriza la Carta de Servicios correspon-
diente a dicho Organismo Autónomo.

Visto el artículo 6 del Decreto 220/2000, de 4 de
diciembre, por el que se regulan las Cartas de Ser-
vicios, los sistemas de evaluación de la calidad y los
premios anuales a la calidad del servicio público y
mejores prácticas en la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, establece que
tales Cartas sean aprobadas por resolución del Director
o asimilado en el caso de los organismos autónomos.

Resultando que con fecha 29 de marzo de 2006,
se obtiene informe favorable de la Inspección General
de Servicios, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 6, apartado primero, del citado Decreto
220/2000, de 4 de diciembre.

Considerando la legislación aplicable, constitui-
da a tal efecto por el Decreto 220/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se regulan las Cartas de Servi-
cios, los sistemas de evaluación de la calidad y los
premios anuales a la calidad del servicio público y
mejores prácticas en la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, así como las de-
más disposiciones concordantes y de general y per-
tinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la Carta de Servicios corres-
pondiente a la Agencia Canaria de Evaluación de la
Calidad y Acreditación Universitaria.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Reso-
lución y del contenido de la Carta de Servicios apro-
bada en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir un ejemplar completo a la Ins-
pección General de Servicios para su publicación en
la página central del Gobierno, vía internet y para su
debida constancia.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2006.-
El Director, Néstor Vicente Torres Darias.

CARTA DE SERVICIOS DE LAAGENCIA CANARIA DE
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN UNI-
VERSITARIA.

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD.

Denominación:

Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria.

Consejería:

Educación, Cultura y Deportes.

Dirección: calle Costa y Grijalba, 7, 2º piso, 38004-
Santa Cruz de Tenerife.

Teléfono: (922) 534876.

Fax: (922) 534893.

Horario de atención al ciudadano:

De lunes a viernes,

Invierno: de 9,00 a 14,00 (octubre-junio).

Verano: de 9,00 a 13,00 (julio-septiembre).

Correo electrónico: acecau@gobiernodecana-
rias.org

Página Web: http://www.educa.rcanaria.es/dgui/ace-
cau

Fines de la Agencia:

La ACECAU desarrolla tareas de evaluación y acre-
ditación del personal docente e investigador (PDI),
enseñanzas, titulaciones, servicios y centros univer-
sitarios así como de análisis y prospectiva del siste-
ma universitario canario:

1. Realiza la evaluación exigida para la contrata-
ción de profesorado por las Universidades públicas
canarias en los términos previstos en la normativa na-
cional y autonómica y la valoración de los méritos
para el establecimiento de retribuciones adicionales
del PDI de las Universidades públicas canarias.

2. Elabora estudios y propuestas para el fomento
de la calidad en la actividad docente e investigado-
ra por parte de las administraciones públicas y para
la adecuada planificación de la misma.

3. Evalúa el impacto del desarrollo de las refor-
mas generales del sistema universitario canario, así
como la estructura, el alcance y los resultados de las
innovaciones de carácter general introducidas en el
mismo. Para ello diseña sistemas de indicadores y he-
rramientas que permitan valorar la eficacia y eficien-
cia del mismo.

4. Suministra información a los Consejos Socia-
les, órganos universitarios o administraciones pú-
blicas para la toma de decisiones en el ámbito de sus
competencias.

5. Informa a la sociedad canaria sobre la calidad,
el funcionamiento y resultados del sistema universi-
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tario canario y elabora informes y propuestas para la
mejora del mismo.

6. Intercambia información y colabora con otros
Organismos o Agencias de Evaluación. 

SERVICIOS QUE SE OFRECEN AL CIUDADANO.

Evaluación de los méritos para la asignación de
retribuciones adicionales del profesorado de las Uni-
versidades públicas canarias, en los términos con-
templados en los artículos 55.4 y 69.4 de la Ley Or-
gánica de Universidades y en el Decreto 140/2002,
de 7 de octubre, sobre el régimen del personal do-
cente e investigador contratado y sobre los comple-
mentos retributivos de las Universidades canarias.

Evaluación previa para la contratación de profe-
sorado por las Universidades públicas canarias en los
términos previstos en los artículos 50, 51 y 52 de la
Ley Orgánica de Universidades y la Orden de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias de 6 de agosto de 2004, por el
que se regula el procedimiento de evaluación. 

Evaluación de la actividad docente e investigadora
en el marco de las convocatorias que se desarrollen
en la Comunidad Autónoma Canaria.

Evaluación, certificación y acreditación de ense-
ñanzas, titulaciones y departamentos universitarios.

Evaluación previa de solicitudes a la implantación
de títulos de grado y postgrado.

Análisis y prospectiva del sistema universitario de
Canarias, incluyendo la elaboración de propuestas de
mejora.

Informar sobre la calidad, el funcionamiento y
resultados del sistema universitario canario.

Asesorar, colaborar y realizar aquellas activida-
des de evaluación que se deriven de los contratos pro-
gramas del Gobierno con las Universidades canarias.

Portal interactivo ACECAU, concebido como una
herramienta que permita al usuario el acceso a todos
los servicios que la ACECAU ofrece: información,
evaluación, asesoramiento. 

NUESTROS COMPROMISOS.

Nos comprometemos a realizar una evaluación trans-
parente, rigurosa y objetiva en un plazo máximo de
3 meses, desde la finalización del plazo de la con-
vocatoria o solicitud de evaluación a la ACECAU. 

Nos comprometemos a garantizar un plazo míni-
mo de 30 días hábiles para la presentación de solici-

tudes a cualquiera de las convocatorias que se hagan
desde la ACECAU.

Nos comprometemos a resolver las solicitudes de
Acreditación de cara a la contratación como profe-
sor en las universidades canarias en el plazo de cua-
tro meses a partir de la fecha de presentación.

Nos comprometemos a realizar cada seis meses
actividades de análisis, discusión e información de
la evolución del sistema universitario canario.

Nos comprometemos a anunciar con 15 días de an-
telación la apertura de plazos para la presentación de
solicitudes a cualquiera de las convocatorias que se
hagan desde la ACECAU.

Nos comprometemos a divulgar el Plan Anual de
Actuaciones de la ACECAU antes del 30 de enero
del año en curso.

Nos comprometemos a presentar, aprobar y publicar
la Memoria Anual de Actividades en el primer semestre
de cada año.

Nos comprometemos a mantener operativa y ac-
tualizada semanalmente la página web de la ACECAU
y su Portal Interactivo.

INDICADORES DE LA CALIDAD DEL SERVICIO.

Número de días hábiles en los que hayan estado
abiertas cualesquiera de las convocatorias que se ha-
gan desde la ACECAU.

Porcentaje de solicitudes resueltas en la convocatoria
sobre las presentadas en las últimas 72 horas.

Porcentaje de Resoluciones enviadas a los solici-
tantes en los 15 días siguientes a las sesiones de eva-
luación de las solicitudes de cualesquiera de las con-
vocatorias que se hagan desde la ACECAU. 

Porcentaje de recursos de alzada presentados an-
te las resoluciones emitidas por el Director de la
ACECAU contra los resultados de las evaluaciones.

Porcentaje de recursos contencioso-administrati-
vos presentados frente a la desestimación de los re-
cursos de alzada por el Consejo Rector de la ACECAU.

Porcentaje de sentencias judiciales estimatorias so-
bre los recursos contenciosos presentados. 

Número de eventos realizados e informes emiti-
dos en relación con la situación del Sistema Univer-
sitario Canario.

Número de visitas y actuaciones realizadas en el
portal interactivo.
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Grado de satisfacción del PDI y universidades
con los procesos de evaluación de la ACECAU.

NECESITAMOS SU OPINIÓN: SUGERENCIAS Y RE-
CLAMACIONES.

La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias dispone de un sistema de evalua-
ción global del conjunto de los servicios públicos. Par-
te del mismo se basa en el sistema de sugerencias y
reclamaciones, mediante el cual los ciudadanos y
organizaciones pueden evidenciar y proponer áreas
de actuación con la finalidad de mejorar la organi-
zación y la calidad de los servicios públicos.

Puede acceder al sistema mediante escrito simple
o a través del impreso que se encuentra a su dispo-
sición en todas las oficinas de registro y Oficinas Cen-
trales de Información, Iniciativas y Reclamaciones.

También puede acceder al sistema verbalmente en
las Oficinas Centrales de Información, Iniciativas y
Reclamaciones, y a través del Servicio Telefónico de
Atención al Ciudadano del Gobierno de Canarias
(012).

El sistema está abierto a la transmisión de datos
mediante correo electrónico y a través de la página
web del Gobierno de Canarias.

En un plazo máximo de tres meses usted recibirá
una contestación a su sugerencia o reclamación. Si
no es así, o considera que la contestación es insufi-
ciente, diríjase a la Inspección General de Servicios.

La Inspección General de Servicios velará por el
cumplimiento del procedimiento de tramitación de
las sugerencias y reclamaciones, y localizará dónde
se viene produciendo un funcionamiento incorrecto
de los servicios públicos y actuará puntualmente o
efectuará los estudios y propuestas necesarios para
la subsanación de las deficiencias detectadas.

Puede solicitar más información de este sistema
en cualquier oficina de registro o información del Go-
bierno de Canarias: sus sugerencias y reclamaciones
no nos molestan, son necesarias para saber dónde nos
estamos equivocando.

Si es usted usuario de los servicios sanitarios, sus
solicitudes y reclamaciones se encauzarán en la for-
ma prevista en el número 6 del artículo 12 de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias (B.O.C. nº 96, de 5 de agosto), y en el De-
creto 94/1999, de 25 de mayo, de desarrollo (B.O.C.
nº 78, de 16.6.99).

Sus reclamaciones y sugerencias relativas al fun-
cionamiento e información de los servicios admi-
nistrativos no sanitarios dentro del Sistema Canario

de Salud, se tramitarán conforme a lo previsto en el
Reglamento del Sistema de Sugerencias y Reclama-
ciones en el ámbito de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por
Decreto 161/2002, de 18 de noviembre.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

714 ORDEN de 4 de mayo de 2006, por la que se
aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, pa-
ra su aplicación en el municipio de Valle Gran
Rey (La Gomera).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ilustre Ayuntamiento de Valle Gran
Rey, isla de La Gomera, de modificación de las ta-
rifas del transporte urbano en auto-taxis, para su apli-
cación en ese municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 30 de diciembre de 2005 tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de transporte ur-
bano en auto-taxis, propuesta por el Ayuntamiento afec-
tado. Los documentos esenciales para la resolución
del expediente se completan, por el interesado, con
fecha 3 de marzo de 2006.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 20 de abril de 2006, concluyó el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 20 de abril de 2006, dic-
taminó emitir propuesta para reducir las tarifas soli-
citadas por el Ayuntamiento, todo ello sobre la base
de las consideraciones reflejadas en el Acta de la se-
sión y en el informe del Grupo de Trabajo, que de-
berán ser debidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
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